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V.- Que es legitimo propietario del inmueble ubicado en avenida Ignacio de la Llave, No. 
412, colonia centro, código postal 93600, en el municipio y ciudad de Martinez de la Torre, 
Veracruz, cuya superficie es de 435.75, M2

., mismo que destina a cubrir el servicio de 
guarderia de conformidad con los articulo 11, fracción V y del 201 al 207 de la Ley del 
Seguro Social. 

VI. - Que está de acuerdo en otorgar Permiso de Uso Temporal Revocable , a "EL 
PERMISIONARIO", con objeto de brindar el servicio de guarderia . 

VII.- Que señala como domicilio para oir y recibir toda clase de notificaciones el ubicado 
en Lomas del Estadio sin número, colonia Centro, Código Postal 91000, en el municipio de 
Xalapa , en la ciudad de Xalapa, Veracruz. 

VII.- Que celebra el presente acto juridico con fundamento en los articulos 4, 5, 11 fracción 
V, del 201 al 207, 251 fracciones 1, VI , 253 fracciones 1, 11 , 111 Y V; 254, Y 277 C de la Ley 
del Seguro Social. 

CONDICIONES 

PRIMERA.- OBJETO 

"EL INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO" el presente permiso para el uso del 
inmueble descrito en el antecedente V de "EL INSTITUTO", con objeto de que "EL 
PERMISIONARIO" preste los servicios de guarderia a los niños derechohabientes 
usuarios del servicio que "EL INSTITUTO" le indique, de conformidad con lo pactado en el 
contrato de prestación de servicios a que se refiere el antecedente 1. 

SEGUNDA.- PAGO POR EL USO 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a pagar mensualmente como cuota de recuperación a J 
"EL INSTITUTO" el 5% sobre la cantidad que resulte de multiplicar, la cuota unitaria \ 
mensual por niño (incluyendo eIIVA) por el total de la capacidad instalada en el inmueble, , 
ambas referidas en el contrato de prestación de servicios en las cláusulas décima novena 
y quinta, respectivamente, independientemente que el número de niños atendidos sea 
inferior. 

Dicha cuota de recuperación deberá ser cubierta dentro de los primeros ve inte dias 
naturales del mes siguiente a aquel que corresponda el pago. 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir al Departamento de 
Construcción y Planeación Inmobiliaria, sita en calle Pedro Mora Beristain esquina 7 de 
Noviembre, Código Postal 91070, Xalapa , Ver., en un horario de 09:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes, por el Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica 
(CFDI) respectivo, el cual contiene , entre otros datos la referencia bancaria que identificará 
su depósito o transferencia electrónica. 
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"EL PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en la cuenta No. 0010158000-0 de 
Scotiabank Inverlat, Sucursal Torre Mayor, Ciudad de México, a nombre del INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, cuenta CLABE No. 044180001015800002 (para 
transferencias electrónicas), presentando el CFDI expedido. 

Una vez realizado el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá entregar en las oficinas del 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobi liaria, sita en calle Pedro Mora 
Beristain esquina 7 de Noviembre, Código Postal 91070, Xalapa, Ver., el original de la 
ficha de depósito o la impresión de la pantalla de la transacción electrónica con la que 
acredita su pago, dentro de los plazos señalados en la presente Condición. 

"EL INSTITUTO" se reserva el derecho de revisar y en su caso actualizar el porcentaje 
establecido en la presente Condición de acuerdo a los factores que presente la inflación, o 
por acuerdo gubernamental, debiendo notificar por escrito a "EL PERMISIONARIO" por lo 
menos con 30 días de anticipación a la aplicación del nuevo porcentaje. 

En ningún caso y por ningún motivo "EL PERMISIONARIO" podrá retener las 
contraprestaciones establecidas en este instrumento jurídico. 

TERCERA.- PAGO DE SERVICIOS 

El pago de los servicios de agua, energía eléctrica, teléfono y mantenimiento, será por 
cuenta de "EL PERMISIONARIO", sin que esto implique deducción alguna de la cuota de 
recuperación establecida en la condición segunda de este instrumento. 

CUARTA.- POSESiÓN DEL ESPACIO 

"EL PERMISIONARIO" reconoce haber recibido el inmueble descrito en el antecedente V 
de "EL INSTITUTO" en las condiciones establecidas en el acta de entrega recepción que 
se anexa al presente instrumento legal, como parte integrante del presente permiso, el 
cual se tiene como reproducido en la presente condición, conteniendo adicionalmente las 1 
adaptaciones e instalaciones especiales que han sido autorizadas por "EL INSTITUTO" Y \ 
que "EL PERMISIONARIO" requirió ejecutar para brindar el servicio de guardería. 

"EL PERMISIONARIO" no adquiere por virtud de este Permiso de Uso Temporal 
Revocable, derecho real alguno sobre el inmueble otorgado en uso. 

QUINTA.- VIGENCIA 

La vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, será del 02 de enero de 
2017 al 31 de diciembre de 2021, forzosa para "EL PERMISIONARIO" y voluntaria para 
"EL INSTITUTO". 

"El PERMISIONARIO" solicitará a "EL INSTITUTO" con 60 días hábiles de anticipación la 
renovación del Permiso, debiendo presentar junto con ésta un Programa de inversión y 
mantenimiento preventivo de las superficies inmobiliarias, y "EL INSTITUTO" deberá 
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Consejo Técnico del Instituto, del Programa de Otorgamiento de Permisos de Uso 
Temporal Revocable aplicable en el siguiente ejercicio fiscal, a "EL PERMISIONARIO", la 
decisión correspondiente. 

En el supuesto que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada por "EL 
PERMISIONARIO", éste se obliga a entregar el espacio en las mismas condiciones en que 
le fue entregado, dejando invariablemente a favor de "EL INSTITUTO" aquellas mejoras o 
adecuaciones que hubiere efectuado. La entrega se realizará en los términos previstos en 
la Condición Vigésima Segunda de este Permiso. 

SEXTA.- ADAPTACIONES 

Las obras de adaptación y/o instalación de equipos que en su caso se requiera llevar a 
cabo en el inmueble permisionado serán ejecutadas por cuenta y costo de "EL 
PERMISIONARIO", previa autorización de "EL INSTITUTO" sin que éstas sean tomadas a 
cuenta para ninguna de las cuotas establecidas en este permiso. 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, 
a juicio de "EL PERMISIONARIO" no se hubiese amortizado la inversión realizada en el 
inmueble objeto del presente permiso, "EL PERMISIONARIO" renuncia expresamente a 
ejercer cualquier tipo de acción, o a reclamar derecho alguno en contra o con cargo a "EL 
INSTITUTO". 

SÉPTIMA.- MANTENIMIENTO 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado el inmueble 
permisionado, así como las instalaciones respectivas en condiciones de seguridad, orden 
e higiene necesarios, para brindar a los usuarios seguridad y un servicio de calidad, para 
ello deberá efectuar todas las reparaciones que sean necesarias para mantener el 
inmueble y su operación en óptimas condiciones, "EL INSTITUTO" se reserva el derecho 
de vigilar el cumplimiento de esta condición. 

, 
OCTAVA.- USO \\ 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcialmente dar al inmueble permisionado un uso ) \ 
diferente al autorizado en el presente instrumento legal, ni modificar bajo ninguna , 
circunstancia el destino autorizado por "EL INSTITUTO", ni realizar actividades u ofrecer 
servicios no relacionados con el servicio de guardería. 

NOVENA.- CESiÓN DE DERECHOS 

"EL PERMISIONARIO" no podrá en todo o en parte ceder o trasmitir bajo ningún títu lo, ni 
arrendar, otorgar en comodato, gravar, subpermisionar o realizar cualquier acto de 
intermediación del inmueble autorizado en el presente permiso, ni efectuar acto o c0r.trato 

_ alguno por virtud del cual una persona distinta a "EL PERMISIONARIO" goce ) e los 
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derechos derivados del mismo y en su caso de las instalaciones o construcciones 
autorizadas, sin previa autorización de "EL INSTITUTO", 

DÉCIMA.· ABSTENCIONES 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que interrumpan el 
servicio de guardería o deterioren la imagen institucional, o bien, que pongan en riesgo las 
instalaciones, a los usuarios, o a la población en general. 

DÉCIMA PRIMERA,· IMAGEN 

"EL PERMISIONARIO" queda obligado a observar las políticas de imagen y calidad que 
"EL INSTITUTO" determine, refiriéndose éstas a las políticas y lineamientos que determine 
la Coordinación de Guarderías, para la operación del servicio de guarderías, 

DÉCIMA SEGUNDA.· LICENCIAS 

"EL PERMISIONARIO" será responsable de obtener y mantener actualizadas las licencias, 
permisos y autorizaciones gubernamentales necesarias para el óptimo funcionamiento de 
guardería, de manera que los servicios que preste se encuentren ajustados a los 
ordenamientos legales correspondientes, 

DÉCIMA TERCERA.· CAPACITACiÓN DEL PERSONAL QUE UTILIZA 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación constante a su personal a efecto 
de proporcionar el servicio de guarderia con esmero, eficacia y calidad , así como que se 
conduzca con propiedad y observe la normatividad institucional en la prestación del 
servicio dentro de las instalaciones de "EL INSTITUTO", asimismo el personal que se 
encargará de atender a la población infantil usuaria deberá otorgarle una credencial con 
fotografía que lo identifique, con firma del representante legal y distintivo de "EL 
PERMISIONARIO", 

"EL INSTITUTO" podrá solicitar a "EL PERMISIONARIO" sancione a su personal cuando 
éste presente mala conducta o realice acciones que sean contrarias a la calidad, esmero o 
eficacia del servicio o bien, existan quejas recurrentes o fundadas por parte de los 
derechohabientes, 

DÉCIMA CUARTA.· RELACIONES LABORALES 

"EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con "EL 
PERMISIONARIO", ni para con los trabajadores que el mismo contrate para la realización 
de sus objetivos por lo que no se considerara a "EL INSTITUTO" como patrón sustituto, ni 
solidario y "EL PERMISIONARIO" expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de 
carácter laboral, de seguridad social, fiscal , o de otra especie que en su caso pud ',ese 
llegar a generarse, ' i 
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DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABILIDAD CIVIL 

"EL PERMISIONARIO" asume de manera expresa toda responsabi lidad que le fuere 
legalmente imputable a él, o a su personal cuando cause daño o perjuicios a los bienes 
inmuebles de "EL INSTITUTO" o a los usuarios por negligencia durante el desarrollo de 
sus actividades. 

En caso de daños al patrimonio del Instituto se obliga a pagar "EL PERMISIONARIO" dos 
tantos del deducible que resulta de la valuación del siniestro por los peritos valuadores 
asignados por la empresa aseguradora , así como, el cien por ciento del monto de los 
daños consecuencia les. 

DÉCIMA SEXTA.- GARANTIA 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a otorgar y mantener actualizada una garantía de 
cumpl imiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas de este 
instrumento, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social por el 
monto equivalente a la cuota anual de recuperación establecida en la condición segunda 
de este instrumento legal. 

Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO" quince días después de la 
suscripción del presente permiso, en el domicilio señalado en la Declaración VI de "EL 
INSTITUTO". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO 

"EL INSTITUTO" no se hace responsable del robo, destrucción parcial o total deterioro o 
siniestros de cualquier tipo que pudiera ocurrir a las instalaciones, mobiliario, equipo o 
accesorios , que en su caso utilice "EL PERMISIONARIO" para el desarrollo de su 
actividad . 

DÉCIMA OCTAVA.- NULIDAD 

Cualquier operación o acto jurídico que se rea lice en contravención a la normatividad ~ 
vigente y al presente instrumento jurídico, será nulo de pleno derecho y "EL J 
PERMISIONARIO" perderá a favor de "EL INSTITUTO" los derechos que deriven del \ 

. presente Permiso de Uso Temporal Revocable y en su caso, de los bienes afectos al 
mismo. 

DÉCIMA NOVENA.- CAUSAS DE EXTINCiÓN 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable se extingue por: 

• Vencimiento del término por el que se haya otorgado el presente permiso . 
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• Renuncia expresa de "EL PERMISIONARIO", la cual deberá notificar por escrito con 
30 días de anticipación a la fecha de desocupación. 

• Desaparición de su finalidad o del bien objeto del permiso. 

• Cuando se afecte el interés institucional; 

• Cuando no se solicite la renovación ante el Instituto en los plazos establecidos en el 
presente permiso; 

• Por incumplimiento a las disposiciones del presente permiso, Leyes, Reglamentos y 
disposiciones administrativas aplicables; 

• Nulidad de la obligación; 

• Suspensión del objeto del permiso por más de 30 días naturales consecutivos sin 
causa justificada; 

• Imposibilidad del Instituto de reubicar el espacio por causa de fuerza mayor; 

• Cualquier otra que a juicio del Instituto haga imposible o inconveniente su 
continuación , atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

VIGÉSIMA.- CAUSAS DE REVOCACiÓN 

El Permiso de Uso Temporal Revocable se revocará , sin responsabilidad para "EL 
INSTITUTO", por alguna de las siguientes causas: 

a) Dejar de cumplir el objeto del permiso otorgado por parte del Instituto; 

b) Dejar de cumplir con las obligaciones o condiciones establecidas en el presente 
instrumento; 

c) No apegarse al Código de Conducta para el personal de las empresas en el 
desempeño de sus actividades; 

d) Violar las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que rijan la 
actividad para la cual se suscribió el permiso, las normas de seguridad que rigen en 
el Instituto, o cualquier otra disposición aplicable en la materia; 

e) Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil, huelga u otra 
causa análoga ; 

f) Dejar de pagar las cuotas de recuperación establecidas en este instrumento legal 
por más de tres meses; 

g) Realizar adecuaciones u obras en el espacio permisionado, sin previa autorización 
del Instituto. 

h) Ceder, arrendar, subpermisionar o gravar los derechos de uso concedidos e el 

~ ------------------------------~8~de~1~3--------------~~L-----~~~--~ 
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i) Por necesidad del Instituto de disponer del espacio permisionado, para las 
operaciones propias de su objeto, siempre y cuando no sea posible su reubicación; 

j) Cuando el permisionario no acepte ser reubicado por causas institucionales. 

k) Por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor; 

1) Cuando el permisionario no obtenga, ni mantenga las licencias , permisos o 
autorizaciones que se requieran para el desarrollo de la actividad económica que 
desempeña. 

m) Las que se especifiquen en el propio instrumento en concordancia con el objeto y 
alcance del mismo. 

n) Cualquier otra que a juicio del Instituto haga imposible o inconveniente su 
continuación , atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACiÓN. 

1) En cualquiera de los supuestos señalados en la Condición anterior, se dictará un 
acuerdo de inicio del proced imiento de revocación , el que deberá estar fundado y 
motivado, indicando el nombre de "EL PERMISIONARIO" en contra de quien se 
inicia. 

2) Al acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, se detallarán de manera fundada y 
motivada los motivos que sustentan el inicio del procedimiento correspondiente, el 
que se desahogará conforme a lo siguiente: 

"EL INSTITUTO", al día hábil siguiente a aquél en que se acuerde el inicio del 
proced imiento de revocación , le notificará al permisionario que dispone de 15 días 
hábiles para hacer valer su derecho de audiencia, debiendo exponer dentro del 
plazo concedido de manera fundada y motivada sus excepciones y defensas, 
pudiendo acompañar los documentos en que funde su derecho. 

Las notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado o en el último 
domicilio que la persona a quien se deba notificar haya señalado ante los órganos 
administrativos en el procedimiento administrativo de que se trate. En todo caso, el 
notificador deberá cerciorarse del domicilio del interesado y deberá entregar copia ~ 
del acto que se notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, 
recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si 
ésta se niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su 
validez. 

Las notificaciones personales, se entenderán .con la persona que deba ser 
notificada o su representante legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio 
con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado 
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espere a una hora fija del dia hábil siguiente. Si el domicilio se enGontrare cerrado, 
el citatorio se dejará con el vecino más inmediato. 

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se 
entenderá con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice 
la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o en su caso de encontrarse cerrado el 
domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar visible del domicilio . 

De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por 
escrito y deberán contener por lo menos: 

a) El nombre de la persona a la que se dirige. 

b) Las disposiciones legales en que se sustente. 

c) El lugar, fecha y firma del interesado o su representante legal. 

d) Las pruebas y alegatos que estime convenientes. 

e) El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le 
tendrá por contestado en sentido afirmativo, así como por precluido su derecho 
para hacerlo posteriormente. 

f) El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente , que la 
emite, y 

g) El señalamiento de que el respectivo expediente queda a disposición del 
permisionario, para su consulta, señalando domicilio y horario de consulta . 

3) Una vez que el permisionario presente su escrito de respuesta, "EL INSTITUTO", 
contará con 5 días hábiles para otorgar respuesta fundada y motivada, en el que 
resolverá de manera clara si le asiste el derecho al interesado, de ser procedente 
su manifestación se tendrá como conclu ido el acto administrativo. 

4) En caso de que "EL INSTITUTO" determine que no acredita la justificación de la 
causa que motivo el inicio de procedimiento de revocación, otorgará 15 días hábiles 
al permisionario para formular alegatos y aportar las pruebas que estime ajustadas 
a derecho. 

5) Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al anál isis de los 
argumentos hechos valer por el permisionario, desahogando las pruebas admitidas 
y, en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la 
resolución correspondiente. 

6) La resolución deberá contener lo siguiente: 

a) Nombre del permisionario. 

b) El análisis de las cuestiones planteadas por el permisionario, en su caso. 

c) La valoración de las pruebas aportadas. 
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d) Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 

e) La declaración sobre la procedencia de la revocación del Permiso. 

f) Los términos, en su caso, para llevar a cabo la recuperación del espacio de que 
se trate, y 

g) El nombre, cargo y firma autógrafa del seNidor público competente, que la 
emite. 

7) La resolución será notificada por "EL INSTITUTO" al interesado dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para 
interponer el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ENTREGA DEL ESPACIO 

"EL PERMISIONARIO" deberá entregar mediante acta de entrega-recepción el inmueble 
utilizado, en las condiciones en las que le fue entregado al finalizar la relación entre "EL 
PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO" por motivos de extinción o revocación del permiso. 

El Instituto tendrá la facultad de retirar y disponer del mobiliario en caso de no haber sido 
removido en el plazo acordado. 

También se realizará, previo a la fecha de recepción del espacio permisionado, una visita 
al mismo, conjuntamente con "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO", a fin de revisar 
de acuerdo al acta de entrega-recepción del inmueble, las condiciones de entrega, y de 
resultar procedente, levantar un inventario de los trabajos que resulte necesario efectúe 
"EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO", deberá retirar de la superficie inmobiliaria logotipos, emblemas y 
leyendas que haya instalado; de resultar daños o deterioros, su reparación deberá correr 
por cuenta de "EL PERMISIONARIO". 

En caso de que "EL PERMISIONARIO", incumpla con cualquiera de los supuestos 
previstos en esta condición, se integrará un expediente con fotografías detallando los 
trabajos de restauración a cargo de "EL PERMISIONARIO", asimismo "EL INSTITUTO" 
dará inicio al procedimiento administrativo de recuperación , de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9.3 del apartado C de las Políticas para el Otorgamiento de 
Permisos de Uso Temporal Revocable y Contratos de Subarrendamiento y a la Condición 
Vigésima Sexta del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA TERCERA.- SUPERVISiÓN 

"EL INSTITUTO" se reseNa su derecho de supeNisar y verificar en todo tiempo, la debida 
utilización del inmueble que se otorga en uso, así como el cumplimiento por parte de " . L 
PERMISIONARIO" de todas y cada una de las obligaciones contenidas en el pres te 

~
, permiSO . 
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VIGÉSIMA CUARTA.- PENA CONVENCIONAL 

Se aplicará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de recuperación 
el 2.5% mensual del monto del adeudo, el cual será aplicable por meses enteros con 
independencia del número de días que demore el pago, y acumulable por un máximo de 
dos meses. Transcurrido el plazo señalado sin que se hubiera realizado el pago de la 
cuota de recuperación y la pena convencional respectiva, superado este tiempo se 
promoverá la revocación señalada en la Condición Vigésimo Sexta, conservando "EL 
INSTITUTO" la garantía señalada en la Condición Décima Octava. La revocación del 
Permiso no exime al permisionario del pago de las cuotas adeudas ni de la aplicación y 
pago de las penas convencionales. 

VIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCiÓN 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se contiene en este 
instrumento legal, "EL PERMISIONARIO" acepta expresamente someterse a la jurisdicción 
de los tribunales federales de la ciudad de Xalapa, Veracruz, renunciando a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier 
otra causa . 

VIGÉSIMA SEXTA.- DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

Las partes convienen que todo lo no previsto en el presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable, se regirá por las disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales, del 
Código Civil Federal, la Ley Federal de procedimiento Administrativo, el Código Federal de 
Procedim ientos Civiles, los Lineamientos y Políticas para el Otorgamiento de Permisos de 
Uso Temporal Revocable aprobados por el Consejo Técnico de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD 

"LAS PARTES" se obligan a mantener estricta confidencialidad respecto de la información 
que sea de su conocimiento, con motivo del desarrollo de las actividades propias "del 
presente Permiso de Uso Temporal Revocable, por lo que se obligan a utilizarla 
únicamente para el cumplimiento del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido , revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, ~ 
alterar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por 
escrito del titular de la misma y de la otra parte. 

La información y actividades que se presenten , obtengan y produzcan en virtud del 
cumplimiento del presente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de 
confidencialidad y reserva, establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y su Reglamento. 
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El presente Permiso se extiende por cuadruplicado en la Ciudad de Xalapa , Veracruz, el 
día 30 de diciembre del 2016 , quedando un ejemplar en poder de "EL PERMISIONARIO" y 
los restantes en poder de "EL INSTITUTO". 

POR "EL INSTITUTO" 

TESTIGO 

ARQ. 

INISTRADORES DEL PERMIS 

LIC. RICARDO PREZ FUENTES 
JEFE DE OFICIN DEL DEPTO. 

DE CONSTRUCCiÓN Y 
PLANEACIÓN INMOBILIARIA 

C. PATRICIA CON AN RADE 
ANALISTA DEL DEPARTAMENTO 

DE CONSTRUCCiÓN Y 
PLANEACIÓN INMOBILIARIA 
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DÉCIMO TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 17 de febrero d el 2020.

Este Comité de Transparenci a del Instituto Mexicano del Segu ro Social es competente p ara conocer y reso lver
lo re lacionado con el procedimiento de acceso a la información, d e confo rm id ad co n los artíc u los 6° y 8° de la
Constitución Política de los Est ad os Unidos Mexicanos ; 4 fracción 1,11 fracción 1, 64, 65 fracc iones 1, 11 , VI II Y IX,
135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transpa ren ci a y Acceso a la Info rmación Públ ica (LFTAIP); así
com o del procedimiento para el ejercicio de los Der echos d e Acceso , Rect if ica ción , Cance lación y Oposición de
datos personales (derechos ARCO), de conformidad co n lo establecid o en los artículos 83 y 8 4 de la Ley Genera l
de Protección de Datos Persona les en Po ses ión de Suj etos Obligad os (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términ os de la Cuarta y Qu inta Sesió n Ord ina ria del Pleno, del ent o nces Comité d e
Información, ahora Comité de Transparencia d e l In stituto Mexicano d el Seg u ro Soci a l del año 2010, en la que se
declaró en sesión perm anent e este Órg ano Co leg iad o para re sol ver los procedimientos de su compet encia,
derivados de la atención d e sol icitudes de acceso a la info rm aci ó n, sol icitudes para el ejerci ci o de los derechos
ARC O, re cu rsos de revisión y cumplim ientos a las re soluci o nes emitidas por el In stitu t o Naciona l de
Transp arenci a, Acceso a la Información y Prot ecció n de Datos Per so n ales; los días t rece y cato rce d e febrero d e
dos mil veinte, se envió a los miembros d el Co m it é de Transparencia la relaci ón de so lic itudes de acceso a la
información y solicitudes para el ej erci ci o de los derechos A RCO , propuestas para la clasificación que a
continuación se relacionan:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a inform ac ió n por ser confidencial en los ar chivos d e las unidades ad m inist rat iv as, a las
solicitudes de información pública con números de folio:

;;- 0064100323320 ;;- 0064100175320 ;;- 0 0 6410 0396620

;;- 0064100327420

;;- 006410 0195220;;- 0064103446219

;;- 0064100183720 ;;- 0 064100175620 ;;- 0064100181020

> 0064100015420 >- 0064100163420 >- 00641 0 0117020

>- 0 064100156420 >- 0 0641 00156820 >- 006410 019372 0

> 0 0 64100160820 >- 0064100180020 >- 006410 016072 0

>- 0064100156220

;;- 0064103550719

Decl aratoria d e inexistencia parcial en los arc h ivos d e las unidades admin istrativa s, a la solicitu d de información
pública con número de fo lio:

.'

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiénd ose datos por
trat a rse de informac ión confidencial y/o reservad a:

Pet iciones de ampliación d el pl azo de respuesta de las solic itudes d e informaci ón pública que a continuación se
enlistan:
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ACUERDO crSP-0129/02/2020.- Se aprueba en lo g eneral, la declaratoria d e confidencialidad de la información,
respect o de las sol ici t u d es de ac ceso a información pública presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Pública.

ACUERDO crSP-0130/02/2020.- Se aprueba la fundamentación y m otivación de la inex istenci a parcial de la
in formación, mater ia de la solicitud d e acceso a información pública presentada en esta sesión de Comité, con
base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 d e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Públ ica.

ACUERDO crSP-013l/02/2020.- Se aprueba en lo general, las versiones públicas de la información presentadas
en est a sesión de Comit é, de co nfo rm idad con los artículos 108, 113, 117 Y 118de la Ley Federa l de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

ACUERDO crSP-0132/02/2020.- Se aprueba la ampliación d e plazo de respuesta para las solicitudes de acceso a
inform ac ió n públ ica so m et id as en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto po r los artículos 65
fr acci ón II y 135 d e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; as í como en el numeral 10
de los Crite r ios para la Org an izac ió n y Funcionamiento del entonces Comité de Info rm aci ó n, ah ora Co m it é de
Tran spar enci a del IMSS.

ACUERDO crSP-0133/02/2020.- De confo rm id ad con lo establecido en los artículos 10 6 f racc ió n 111, III Y 112 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LGTAIP); 64, 65 fracción 11 ,108 Y 109 de la Ley
Fed eral de Tr ansparencia y A cceso a la Información Pública (LFTA IP); numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
inform aci ón, as í como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
informació n de las o b lig ac io n es de transparencia que impone el artícu lo 70, f racci o nes XXVII y XXVII I, se
ap rueban las vers iones públicas d e los contratos que se enlistan a cont inuación:

1. Elaborados por la División de Arrend amiento y Comercialización de la Coordinación de Conservación
y Servicios Genera les (CCSG ) que actua lizan la fracción XXV II:

Número Número
nota contrato
Not a

C9 M0311
120 -2019

Nota
S7M0267

121-2019
S8M0061
S9M0246

Not a
C9M0199

125- 2019

Número Número
nota contrato
Nota

C9M0292
128-2019

Nota
C9M0290

130-2019

Nota
C9M0251

131-2019

Número Nú m ero
nota contrato
Nota S9M0011

14-2020 S9M0013

Nota
S8M0404

15-20 20
S8M0405
S8M0406

Not a S9M0053
16-2020 S9M0055

joledo No . :n P.O. Col. .roeee z A lc aldl¿'1 Cuauhtófn o c, C.P. 06GOO CDMX Td. ss !i238 2700. Ext. 12.28t!~12.?:931122E.6
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2. Elaborados por la Coord inación de In fraestructu ra Inmobil iaria (CII) actual iza n la Fracci ón XXVIII d el
SIPOT:

Conven ios:
l. C43747C3-19
2. C43772C5-19
3. C4378lCl-19
4. C4382lC2-19
5. C43835Cl -19

tarjeta
6. C43838Cl -19
7. C43883 Cl -19

29.10.19-110
Contratos:

l . 43835
2. 43888
3. 43889
4 . 43 890
5. 43 891
6. 43892

En dichos d ocumentos se eliminan datos de personas m orales t al es como reg ist ro patronal , número de cuenta
ba n ca ria, CLABE y nombre de la instit uc ió n bancaria; tratándose de personas física s, ad ici o nal a los datos
refer id os, se elimina nombre de terceros , número d e c red enci a l d e el ector, RFC, número d e fol io SAT(opin ión de
cumplim iento), número de folio IN FONAV IT (o p in ión de cumplimiento), domicilio , cad en a o r iginal, sello digital,
número de serie, Cód ig o Q R, correo electrónico, datos considerad os como confidencia les, cuya difus ión
vulnera ría la esfera íntima de las m ismas, lo anterior en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del
arto 113 de la Ley Federal de Tr ansp ar enc ia y Acceso a la Información Pública .

En este sentid o, las un idades administrativa s d eberán e labora r las versiones pú blicas de lo s documentos que
darán cum plimiento a las obligaciones de transparencia d e conformid ad co n lo s formatos presentados, en las
que serán el iminados los datos co nf id enc ia les, de igual ma nera d eberán ve rif ic ar que t od os los documentos
que formen parte de la info rmaci ón que se ca rga en el SIPOT cuente co n las c aract e r íst ic as d e datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0134/02/2020.- De conformidad con lo establecido en los artículos 10 6 fracci ó n 111, III Y 112 de la
Ley General de Transpar enci a y Acceso a la Información Pública (LGTA IP) ; 64, 65 f racción 11,108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTA IP) ; n u m erales Sexagésimo segu ndo y
Sexagésimo tercero de lo s Lineam ient os generales en materia d e clasificación y d escl asi f icaci ó n de la rj)
info rm aci ó n, así como para la elaboración de versiones públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la
info rm aci ó n d e las o b lig acio nes de transparencia, que impone el artículo 70 , Fracción XXV II, se ap rueban las ..
versiones públicas de los permisos de uso t em poral revocabl e que se enlistan a continuación: '\
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Número nota Núm e ro Permiso

• 3S090S/L02/2019-1

Nota 01 • 380905/L03/2019-1

• 3S090S/L06/2019-1

• 0 4/01/2017
Nota 02 • 16/ 05/ 0 2/ 01/ 2019

• 16/ 05/ 0 2/ 02/ 2019

• 16/ 05/ 0 2/0 6/ 2019
Nota 03 • 16/ 05/ 0 2/ 07/ 2019

• 16/ 05/ 0 2/ 0S/ 2019
,-

Nota 0 4 • 16/ 0 5/ 02/ 03/ 2019

Número
Nú m ero Permiso

nota

*20/6570/ 0 01/17
Nota 123 *20/ 90 01/ 0 03/19

*20/9 0 01/ 0 0 S/19

*ZA C/ 0 0 2/ 2019
Nota 124 *31-17 -01 Y

*31-17 -0 2

*09/50 01/3S09 0S/ B01/
2019

Nota 126
*09/S0 01/3S09 05/ B0 2/
2019
*09/ S0 01/3S09 0S/ L01/ 2
019 -1

*31-07-03
Nota 127 *31-19 -0 01

*31-19 -0 0 2

*3417 -G2
Nota 129 *3417 -G3

*ZA C/ 0 01/ 2019

*361301/01/ 2019
Nota 132 *361301/ 0 2/ 2019

*20/ 0103/ 0 07/ 2019

Núm e ro nota Número Pe rm iso

• 24/006/2019
Not a 07 • 24/007/2019 (

R?• 24/00S/2019 \
• 019001140100/011/2019

Not a 09 • 019001140100/012/2019

• 0190 0114010 0/ 013/ 2019

• 019001140100/007/2019
Nota 10 • 019001140100/009/2019

• 019 0 0114010 0/ 010/ 2019 \Not a 11 • 019001140100/001/2019 ,
o CDMX Ti'fL ss 5238 '2700, r:xt. 12280. 12233. 122SG
_o, ........ __ •• , ..... ........_............._._._... ......- ... -.- .. ... ""-'.,.,"

"
,
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"

~
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Número
Número Permiso

nota
*13/ 010 S/ 0 01/19
*13/ 0201/ 0 0 2/18

Nota 114
*19/ 0101/001/11,
convenios
19/0101/001/17 c-i
19/0101/001/17 C-2

*CTAA/037/ 201S
Not a 115 *CTAA/03S/201S

*CTAA/039/201S

*10 0 0 03-201S
*PTU R-17-001-2017

Nota 116
*Co nvenio
modificato rio UNO
al permiso 17- 0 01-
2017

*19/ 0101/ 0 0 4/19
Not a l1S *19/ 0101/ 0 05/19

*3417-Gl-Zacat ecas

*CTAA/013/2019
No t a 119 *CTAA/046/ 2018

*1 0 0 0 01-2 017

*20/0 201/ 0 0 6/19
Nota 122 *20/ 0 20 2/ 0 04/19

*20/ 2416/ 00 5/19

2020

'roled o No . ;(1 P.B . Co l . JuÉ'i re z J4.!caldia Cu au btómo c, C.P. O€CO

., .. ':J

Número
Número Perm iso

nota

*CTAA/040/201S
Nota 104 *CTAA/041/ 201S

*CTAA/04 2/ 201S

*CTAA/04 3/ 201S
Nota 105 *CTAA/047/ 201S

*CTAA/0 4 S/ 201S

*311 601trC/2016
Nota 106 *D CPI/1S/ 2016

*CTAA/0 4 4/ 2018

*CTAA/069/ 2014
Not a 107 *CTAA/070/ 2014

PUTR20/2016

*CTAA/009/2019
Nota 111 *CTAA/010/ 2019

*CTAA/011/ 2019

*0390 01/ 0 2/ 2017
Nota 113 *CTAA/0 01B/2019

*CTAA/0 03 B/ 2019

Tarjeta
*CTAA/014/ 201S
*CTAA/015/201S

19.11 .19/124
*CTAA/ 017/ 2016

~
- ,.. :.

" ,
I "

.: -~ 1
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• 16/ 05/ 02/ 04/2019

• 16/ 0 5/02/ 05/ 2019

• 24/ 009/2019
Nota 05 • 24/ 010/2019

• 24/ 011/2 019

• 24/003/2019
No t a 06 • 24/004/2019

• 24/005/2019

• 019001 1401 0 0/ 002/2019

• 0190011401 0 0/ 0 03 /2019

• 019001 1401 0 0/ 0 04/2019
Nota 13 • 019001140100/ 0 05/2019

• 019001 14010 0/ 0 0 6/ 2019

Las m ismas fueron e laboradas por la Coord inación de Conservación y Servicios Generales (CCSG) a través de la
Div isión de A rrendam ie nto y Comercialización d e la Di recci ón d e Admin istración; en d icho s docu m entos se
eli mi nan datos de personas morales considerados como confidenciales, cuya d ifusión v u lnerar ía la esfera
íntim a de las mismas, t a les como Registro Patronal, folio SAT, folio de seguridad social y número d e fa ctura
(respecto de este ú ltimo dato, el área manifiesta que se refiere al número del "Comproba nte Fiscal Dig ita l"
razó n por la cual fu eron t est ad os ); as imismo, en el caso de personas físicas, se el imina adici onal m ente correo
electrón ico y f irma d e recep ci ó n, lo anterior en térm inos de lo establecido en las f racciones I y 11 del arto113 d e la
Ley Federal de Transpa re ncia y Acceso a la Info rm aci ó n Pública.

En este sentido, las u n idades ad m in istrat ivas deberán elaborar las versiones públ icas de los documentos q ue
da rán cumplimiento a las obl igaciones de transp ar enci a de conformidad con los formatos presentados, en las
que serán eliminados los datos confidenciales, de igua l manera deberán verifica r que t o d os los docu mentos
q ue formen parte d e la inform aci ó n que se carga en el SIPOT cuente con las ca racterísticas d e d atos ab iertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia pa ra e l ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
reg ist ros o bases d e datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con números de fo lio:

~ 0064100403220 ~ 0064100409920

006410 0426320
006410 0318 820
006410 0424520
006410 04430 20
006410 0443620
006410 0132720
006410 03 7172 0
0064100374620
006410 0415520
006410042792 0

Te !' SS 52:l8 2700. Exl . rzzae. 12293.1:>256

0064100290720
0064100329020
0064100443320
0064100314020
0064100271820
0064100391520
0064100464820
0064100346420
0064100261920
0064100323520
0064100405620

0064100373620
0064100346620
0064100129020
0064100299720
0064100324520
00641004172 20
0064100451620
0064100448220
0064100323920
0064100363720
0064100451320

Neg ativa pa ra e l ejercicio d e los derechos ARCO po r tratarse de información inexi stente en los ar chivos d e las .~
unid ad es administrativas, a las so lic itudes de datos personales con números de fo lio: .~

~

s
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Declaratoria de inexistencia parci al d e la información, m ateria d e las so lici t ud es para el ejercicio de los derechos
ARCO con números d e folio:

» 0064100128 8 20
» 00641002625 20
» 006410039 6 0 20
» 00641001118 20
» 006410027 9520
» 0064100408 9 20
» 0064100099 0 20
» 0064100312620
» 0064100377 6 20
» 00641002124 20
» 0064100410120
» 00641004 31220

» 0 064100284920
» 0064100330920
» 0 0641 0 0271220
» 0 064100304520
» 0 0641 00325020
» 006410 0 4 0 29 20
» 006 41004 254 20
» 006 410020 9020
» 0064100325420
» 0064100415120
» 0 064100402720
» 0064100397820

» 0064100287520
» 006410 0408820
» 0064100298520
» 0064100375420
» 0064100421720
» 0064100069520
» 006410 0110220
» 0064100415220
» 0064100442820
» 0064100443120
» 0064100446720

Peticiones de ampliación d el p lazo de re spuesta de las solicitudes para el ejercicio d e los derechos ARCO que a
conti n uación se en list an:

» 0064103668 119
» 00641002023 20

» 0 064100113020
» 0 064100170320

» 0064100174220

ACUERDO crSP-0135/02/2020.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no pro ced enci a para e l
ejercicio d e lo s d e rechos ARCO de los datos personales en los arch ivos, reg istros o bases de datos de este
Sujeto Obligado, materia de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, con fundamento en lo d ispuesto
en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción 11 1 de la Ley General de Protección d e Datos Personales en
Posesión de Sujetos Ob lig ad os.

ACUERDO crSP-0136/02/2020.- Se aprueba en lo g eneral, la d eclaratoria de inexistencia de la información <,~
respecto de las so lici t u d es pa ra el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité, de 1"
conformidad con lo establecido en el seg u nd o párrafo del artículo 53 y 84, f racci ó n 111 de la Ley General de
Pro tección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO crSP-0137/02/2020.- Se aprueba la fundamentación y motivaci ón de la inexistenci a parcial de la

Comité, lo anterio r con base en lo d isp uest o p or el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la L
General de Protección de Datos Personales en Posesión d e Sujetos Obligados.

ACUERDO crSP-0138/02/2020.- Se aprueba la ampliación d e plazo de respuesta de los fo lios sometidos en la
p re sente sesión, con fundamento en el seg u nd o párrafo del artículo 51 de la Ley Genera l de Protección de
Datos Persona les en Posesión de Sujetos Ob lig ad os; así como en e l numera l 10 de los Criterios para la
Orga n ización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comit é de Tr ansp arenci a deIIMSS.

Por t odo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracc ión 1, 11 f racci ó n 1, 64 , 65
f raccio nes 1, 11 , V III Y IX, 135 pá rrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP, así como 83 y 84, fracción 111 de la
LGPDPPSO , lo reso lv ie ro n por unanimidad de vot os los integrantes del Comité de Transp ar enc ia del Institut
Mex icano del Segu ro Social , Patricia Puente Ba rran, Titular de la Unidad de Atención al Derechohabiente

M" ~ ~ ~ ~ ~ ~ 'o"" '~," ' ,o:O"'. '~":' N'~:":: ~,,~"':':~,." ""'"CO"'".',," :O"~"mzvoo."'""''' "'''. izzs
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LEONÁ VICARIO, .
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DIRECCiÓN JUR [DICA
Comité de Tra nsparenc ia

Secreta ría Técnic a

DÉCIMO TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Su pl ente del Pre sident e del Comité de Tr an sp ar enci a; Licenci ad o Fernand o A ndrade Ló pez, Titular de la
Coordinaci ón d e Vincu lac ió n Operat iva y Su p lent e del Titula r del Órga no Interno de Control y Georg ina Patiño
Est rada , Tit ul ar de la Di vi sión de Ad m in ist rac ió n de Documentos, M iembro del Co m ité de Transparencia y
Titul ar d e l área Coo rd in ad o ra de A rch ivos.

MIEMBROS DEL CO M ITÉ DE TRAN SPARENCIA DEL IM SS

\ U~Fern~pez

Acta de la Décima Tercera Sesión Permanente del Comité de Transparencia del l? de febre ro del 2020.
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